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En los últimos años se ha multiplicado de manera
importante la presencia de equipos de reprografía y
ofimática. Este importante crecimiento ha convertido la
gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEEs) en un reto de primer orden para el sector
ofimático.

Un sector que surte de equipos al canal profesional y
doméstico, con un volumen importante de equipos
puestos en el mercado, y unas necesidades muy
concretas de manejo y transporte de equipos a la hora
de reciclar.

Como consecuencia de lo anterior nace en 2002 la
FUNDACIÓN ECOFIMÁTICA, con experiencias piloto
en Málaga y  A Coruña que posteriormente se extienden
a Madrid y Barcelona, hasta alcanzar la totalidad del
territorio nacional en 2005 con la entrada en vigor del
Real Decreto 208/2005.

Se
considera
PRODUCTOR
a quien ...
• Fabrique, venda o distribuya bajo
marca propia equipos ofimáticos.

• Ponga en el mercado con marca
propia los aparatos ofimáticos
fabricados por terceros.

• Se dedique profesionalmente a
la importación de productos
ofimáticos a terceros países.

ECOFIMÁTICA
la respuesta medioambiental del sector

Un Real Decreto que obliga a la recogida selectiva de
los residuos procedentes de equipos eléctricos y
electrónicos, y que responsabiliza del proceso al
productor.

La Fundación ECOFIMÁTICA tiene por objeto la gestión
eficiente de los residuos derivados de los equipos de
reprografía y ofimática.

Una gestión que permite a los productores de equipos
ofimáticos cumplir con la legislación vigente, y a los
usuarios finales de los mismos deshacerse de forma
correcta de este tipo de residuos.



Verifica que tus proveedores cumplen con el Real
Decreto 208/2005 de aparatos eléctricos y electrónicos y la
gestión de sus residuos.

Informa a tus clientes de que pueden devolverte los
equipos cuando compren uno nuevo e informales de que la
gestión es gratuita para ellos.

Los equipos que gestiona ECOFIMÁTICA son
fotocopiadoras, faxes e impresoras junto a sus correspondientes
accesorios. ECOFIMÁTICA NO recoge consumibles (tóner,
cartuchos de tinta, etc.)
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el papel
del distribuidor
ES FUNDAMENTAL
para una correcta gestión
de los residuos electrónicos
del sector ofimático.

El papel del Distribuidor.
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¿Cómo participar en ECOFIMÁTICA?

ECOFIMÁTICA cuenta con
700 Puntos de Recogida,

y durante 2008 se
recogieron más de

4.000 toneladas
de residuos.

Ponte en contacto con tu fabricante o proveedor
habitual. Él te facilitará un código de autorización.

Regístrate con ese código de autorización en la
Plataforma RAEE pinchando en el siguiente l ink:

Copia y pega tu código de autorización. A continuación, completa
el formulario de registro con tus datos y pincha en Enviar.
Automáticamente recibirás un e-mail con tu nombre de usuario
y contraseña. Una vez accedas con las claves a tu “Zona
Privada”, encontrarás las guías de cómo realizar las solicitudes
a través de la web.

A fin de facilitar el proceso de retirada de equipos
ECOFIMÁTICA ofrece dos posibilidades:

• Retirada de los equipos de las instalaciones del
distribuidor por parte de un gestor autorizado.

• Entrega de los equipos por parte del distribuidor en
las instalaciones del gestor contratado por ECOFIMÁTICA
utilizando medios propios.

Puedes solicitar recogidas de equipos a partir de un
acopio mínimo de 300 a 500 kilos. Nos tienes a tu disposición
para cualquier duda en el nuevo teléfono de contacto
902 11 28 24.

https://www.raee-asimelec.es/Registro/Ecofimatica.asp
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Una vez en la planta de tratamiento, los RAEEs son sometidos
a un estricto proceso subdividido en tres etapas:

Recepción y pesaje de los residuos en las plantas de
tratamiento autorizadas.

Descontaminación. Se retiran todos aquellos
componentes considerados potencialmente contaminantes.

Procesado en línea. Los residuos son sometidos a un
proceso industrial de sucesivas moliendas, separaciones y
complejos sistemas de concentración que permiten recuperar
y devolver al circuito económico materias primas secundarias
(plásticos y componentes metálicos, entre otros).

¿Qué sucede con los residuos?
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sumar sinergias
y compartir
infraestructuras
OPTIMIZA
todo el proceso de
Gestión de Residuos

Proceso de
reciclado de residuos:

Plásticos Fracción
férrica
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¿Qué ventajas aportamos?

• Puedes entregarnos gratuitamente tus
equipos ofimáticos. Sólo tienes que ponerte
en contacto con tu fabricante.

• ECOFIMÁTICA asegura el correcto
tratamiento medioambiental de los equipos.

• ¡Colabora! Tu papel es fundamental para
salvaguardar el medioambiente.

• El principal aval de ECOFIMÁTICA es la confianza de la mayoría
de los fabricantes de aparatos ofimáticos, lo que garantiza la máxima
representatividad del sector.

• Sumamos sinergias, compartimos infraestructuras para optimizar
costes, para facilitar la gestión al productor, para dar respuesta a más
tipologías de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y constituir
así una plataforma de encuentro e intercambio de todo el sector.

• La adhesión a ECOFIMÁTICA permite cumplir de forma sencilla y
económica con la normativa a productores y distribuidores.

• Ofrecemos cobertura nacional de recogida de RAEEs de origen
doméstico y profesional, con recogidas a demanda en puntos con
acopios significativos de residuos y una red de Centros de
Almacenamiento Temporal de Residuos (CATs) para entrega de
acopios pequeños y consolidación de residuos.

• Tenemos acuerdos de colaboración con agentes logistas y con las
plantas de tratamiento especializadas en RAEEs.

• Superamos con creces los objetivos de reciclado del RD 208/2005.

• Los datos anuales se auditan por un agente independiente y se
envían a las Autoridades competentes nacionales y regionales

• Garantizamos una adecuada defensa de los intereses del sector
gracias a la cobertura ofrecida por ASIMELEC.

• Tenemos presencia internacional a través del WEEE Forum, la
asociación paneuropea de sistemas integrados de gestión de RAEEs

RECUERDA:


